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RESOLUCION de la Comt.nón Provincial tU Servtclos 
Tecntcos de HUl!sca por la que se anuncia S1llxutl1 de 
las obras que se citan. 

'Subasta de las obras de «Cond~cclón de aguas de Torre.ti de 
Barbués». de un presupuesto de contrata de 575.812.33 peset.aa. 

Se celebrara a 1M doce horas del primer dia hábil. transcu
rrido el plazu de diez. también Mbiles. contados a partir del 
siguiente al en Que se publique este anuncio en el «Boletín OCi
cial del Estado». 

El proyecto y pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esta Comisión (Diputación Provincial) . y 
las proposiciones se prrsenr.aran en este Departamento en dias 
y horas hábiles de oficina ha.<;ta el anterior en que haya de 
tener lugar l~ subasta 

Huesca. 12 de 'ma~o de 1962.-EI Gobernador civil. Presi
dente, Jase Riera AIsa.-2.168. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Tecnicos de Madrid por la que se anuncian subastas 
para la contratación de las obras que se citan. 

Detro de los diez dlas hábiles. contados desde e l siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Es
tado». se admitirán en las ollcinas de la Secretaria de la , 00-
misión Provincial de ServicIos Tecnicos de Madrid (Diputación 
Provincial calle Velázquez. numero 89!, desde las diez a las 
trece horas. la presentación de proposiciones para las subastas 
de las obras que a continuación se detallan: 

Titulo de la obra': fMatadero en el pueblo de Vlllamanrlque 
4e Tajo». Presupuesto de contrata : 200.000 pesetas. 

"TItulo de la obra: «Servicios sanitarios y nave para mercado 
en el pueblo de Vlllarejo de Salvanés». Presupuesto de contra-
ta: 200.000 pesetas. ' 

Titulo de la obra: «Pavimentación de la calle VIII. en Aldea 
del Fresno», Presupuesto de contrata : 93.836.09 pesetas. 

Titulo de la obra: «Pavimentación y alcantarillado en la 
calle de ,Claudia Adradas y plaza de Calvo Sote lo. en el puebla 
de Vlllamanrlque de Tajo». Presupuesto de contrata: 60.000 ptas. 

Titulo de la obra: «Muro de contEnción en la calle de Me
dlodla de Amblte»: Presupuesto de contrata: 300.000 pesetas. 

La fianza provisional será Igual al dos por ciento del precio 
tipo y la defillitlvaal cuatro por ciento del precio de adjudi
cación. 

Los proyectos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
en dicha Secretaria de la Comisión Provincial de Servicios Téc
n1coa. 

Las proposiciones deberán presentarse en sobre cerrado. en 
el que se mdicará el titulo de la obra y en nombre del propo
nente. No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 

SI resultasen dos o más propos1c.iones de isuales importes 
se verificarán en el mismo acto licitáción por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los titulares de 
aquellM proposiciones. y si terminado dicho plazo subsistiese 
1& Igualdad se decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

La apertura de plicas se verificará en la Casa Palacio de la 
Excma. Diputación Provincial de Madrid (MIgtlel Angel. núme
ro 25) . a las doce horas del dla hábil siguiente al en que ter- ' 
miDe el plazo de presentación de próposlciones. 

Modelo de proposición 

Don ....... de nacionalidad . ..... .. con domicilio en ....... calle 
de ....... número ....... en nombre ....... enterado de los pliegos 
de condiciones. presupuesto y planoo que han de' regir para la 

' ejecución de las obras de ....... se compromete a ejecutarlas 
con 'sujeclón a lo establecido en dichos documentos. por ...... 
(letra y cifra) pesetas. 

asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las Le
. yea pllotectoras de la Industria nacional y del trabajo en todos 
I\&i aspectos. Incluidos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid. 11 de mayo de 1962.-EI Gobernador civil. Prealden
te tle la Comlsión.-Por autorización de S. E .. el Secretario de. 

. la ComlSlon, Juan Luis de Simón Toballna.-2.165. 

RESOLUCION de Ita Comtstón Provincial de Servtclos T~c
ntcos de Sarta por la que se anuncia subasta de l4a 
obras de «Construcción de un putmte sobre el ri o Pedro. 
en Aldea· de San Esteban I Soria)) 

Por no haberse perfeccionado la adjudicación definitiva 
de la subasta de las obra's de construcción de un puente 
sobre el rio Pedro. en Aldea de San Esteban (Soria!. se anun
cia nueva,. subasta de las mismas 

. Tipo de licitación: 275.748.23 pesetas. 
Apertura de pliegos ' A Ja~ trece treinta horas transcurridos 

Que sean diez días hábiles a partir del sig uiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletln Oficial del Estado». 

Admisión de pliegos : Hasta las trece horas del día ante
rior a la fecha de apertura. en el Negociado de Obras PÚ
blicas y Paro f'brero de la excelentísima Diputación pró
vlncial. 

El modelo de proposición y demás condiciones que rigen 
en esta subasta. excepto el olazo para admisión y apertura de 
pliegos. que será el 8eñ.alado anteriormente. aparecen Insertas 
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 17. de fecha 
9 de febrero último. 

Sorla. 27 de abrll de 1962,-EI Gobernador clvll. Presiden
te.-1.972. 

DE 
' M 1 N 1 S T ER J O 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 1036/1962. de 3 de malla. por el que se auto
ri~ la aclquisición por concurso pUblico de «Una pala 
cargadorCl!t con destino al puerto de Pasajes. 

Examinado el expediente incfJado por el Mlnsiterlo de Obras 
Públicas para realizar. por concurso público. la «Adquisición de 
una pala oargadora •. con destino al puerto de Pasajes. en cuya 
tramitación se han cumplido los reqUisitos exl j ldos por la 
legislaCión vigente ; a propuesta del Ministro de Obras PÚ
blicas. y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reutl!ón del día veintisiete de abril de mil novecientos sesen. 
ta y dos. ,/ 

DISPONGO : 

Articulo únlco.-Se autoriza la contratación. mediante con
curso público. al amparo de lo estable::ido el;) los apartados se
gundo y cuarto del articulo cincuenta y cuatro de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. de la 
«Adquisición de una pala car:,\adora». con destino al puerto de 
PasaJe~. con arreglo a lo~ documentos Que. Integran el pro
yecto de bases. aprobado técnicamente por Orden de la Direc
ción General de Puertos y 8eflales Maritimas de treinta y uno 
de octubre de mil novecientos sesenta y uno. salvo el pliego 
de condiciones particulares y económicas. que quedará sustI-
tuido por el establecido a estos etectos : 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
tres dtl mayo de mU novecientos sesenta y dos. . 

FRANCISCO F~ANCO 

El Ministro de Obras públlcaa. 
JORGE VIOON SUERODIAZ 

DECRETO 1037/1962. de 3 de mayo. por el ' que se de
claran de urgente realización las obras de «Conducción 
de energta electrica al embalse . de Guara I Huesca)>>. 

Por Orden mlnl~terial de once de agosto de mil novE ci ~ntos 
sesenta y uno fU~ aprObado el «Proyecto de conducción de 
energ1a eléctrlc$ al embalse de Guara (Huesca)>>. por su presu
puesto de ejecución por contrata de seiscientas sesenta y cuatro 
mil qulnlentas tres pesetas cuarenta y siete cé,ntlmos. que se 
abonarán por el Estade. de conformidad con el articulo doce 
de la I.ey de siete de Julio de 'mll novecientos once, 

Se 'ha incoado el oportuno expediente. para la eJecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo. en cuya trami
tación se han cumplido todos los requisitos exigidos por 1& 
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1eiPSlac1ón ylgente sobre la materta. asl como lo c11spuesto en 
el articulo clncutnta y siete de ' la Ley de Administración y Con· 
tablUdad de la ' Hacienda Pública. por lo que a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dla veintisiete de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.--8e declaran de urgente reallzaclón las 
obras de «Conducción de energía eléctrica al embalse de Guara 
(Buesca) • . . 

Articulo segundo.--8e autoriza su eJecución. por concierto 
cl1recto. por su presupuesto de seiscientas sesenta y cuatro mil 
quinientas tres pesetas cuarenta y siete céntimos. que se abo
narán en dos anualidades. mediante certificaciones expedidas 
por la ConfederaCión Hldrojp'áflca del Ebro 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO , 
El M.lnlat,ro de Obru pübllcaa. 

JOROE VIOON 8UERODlAZ 

DECRETO 1038/1962. cU 3 cU mal/o. por el que le autan. 
za la ejecuc1tm de la! obral cUl «Emisario CUZ ' ArrOJlo 
CUZ Mat4d.ero.-Saneamlento cU BaUén (Jaén) • . 

Por Orden ministerial de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno fué aprObado el «Proyecto de emi
.,-to del arroyo del Matadero. saneamiento de BalléD (Jaén) •. 
por su presupuesto de ejecución por ('Ontrata de un mlUón 
cuatrocientas cincuenta y clnro mil cuatrocientas treinta y 
CIDCO pesetas cincuenta y seis céntimos. cuyas obras forman 
parte del Plan de Jaén. y han sido declaradas de reconocida 
.urgencia por Decreto de veintidós de Junio de mil noveclenuls 
cincuenta y seis al objeto de exceptuarlas de las solemnidades 
de subastas y conctIrsos. pud1endo ser concertadaa cl1rectameo
te por la Admlnllltraclón 

Se ha Incoado el oportuno expediente para la' ejeCUCión de 
d1cbaa obras. por el sistema de concierto directo. en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exlildos por la 
legtslaclón vigente sobre la materia. asl como lo dispuesto en el 
artIrolo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública. por lo que. a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas. y p\'evla deliberación del ConseJo 
de MlDlstros en su reunión del d1a yelntlslete de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo ÚDlco.--8e autorIZa la eje~uclón de las obras del 
cEm1sarto del arroyo del Matadero. saneamiento de Ball.én 
(Jaén)., por su presupuesto dé contrata de un millón cuatro
clentaa cincuenta y cinco mil cuatrocientas treinta y cinco 
peRtas cincuenta y seis céntimos. que se abonarán en dos 
anualidades, med1ante certificaciones- exped1das por la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tfea de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

PRANCl8CO PRANCO 

ID l41n1atro de Obru P(¡bUcaa. 
JOaOE VIOON 80ERODlAZ 

DECRETO 1039/ 1962" cU 3 cU mal/O, por el que se decla
nln cU urgente reallzadón la! obral cU «Linea cU alta 
ten.rión para transporte cU energia eltctTú:G al embal
,e cU Santomera, ttrmlno munlctpal cU Murc1a. obra 
complementaria numero tres clfl embaise cU Santome
ni., 1/ l e autoriza su e1ecucfón por conderú) directo. 

Por Orden mln1sterlal de dos de octubre de mil novecientos 
IeSenta y uno fué aprobado el «Proyecto de linea de alta ten
llón para transporte de energía eléctrfca al embalse de San
tomera. término municipal de Murcia, obra complement4r!a 
n6mero tres del embalse de Santomera.. por ,su presupuesto de 
eJecuclOn por contrata de novecientos un mil cuatroclenw 
cinoue9ta 1 doa peletaa setenta 1 clDco cénumoa. 

Se ba lDooado el oportuno expedJente para la ejecución de , 
dJcba6 obraa' por el sistema.. de éODclerto cl1recto. en cuya t~ 
mltaclon se han cumplido todos los reqWsitos exlgl,dos por la.. 
legislación vigente sobre la materia. as! como lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración 'i 
Cotabllldad de la Hac.enda Pública, por lo que. a propuesta del 
M1n1stro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Mlllistros en su reunión del d1a veintisiete de abril de mil 
noveClentos aeaenta y dos 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.--ae declaran de urgente real1zaclón las 
obras de «Linea de alta tensión para transporte de ene~ 
eléctrica al embalse de Santomera. término muniCipal de Mur~ 
cia. obra complementarta número tres del embalse de Santo
meralll 

Antculo seguodo.-8e autoriza su ejecución. por conclertQ 
directo. por su presupuesto de contrata de 'noveclentos un mil 
cuatrocientas cincuenta y dos pesetas setenta y cinco céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades, mediante certlflcaclonea 
expedidas por la Confederación Hidrográfica del Segura. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid .. ' 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1atro de Obru pübUcu. 
JOROE VIOON SUERODlAZ 

DECRETO 1040/1962, de 3 cU mal/O, por el que se autoriza 
al Ministro cU Obras Publicas para celebrar el concurso 
cUl «Prol/eeto mcxU/lcado cUl cU concurso de prOJlectOl 
1/ ronstrucción cU una pasarela para restablecimiento 
cU servUtumbre cU palO sobre el embalse cU Man.sUl4 
(Logroño) • . 

Por Orden ministerial de nueve de Junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve fué aprobado definitivamente el «Proyecto 
modificado del de concUrso de proyectos y construcción de una
pasarela para restablecimiento de servidumbre de paso sobre · 
el embalse de Mansllla (Logroóo)., por su presupuesto de 
ejecución por contrata de dos mUlones doscientas sesenta T 
dos aul ochocientas veinticuatro pesetas setenta y seis cén .... 
timos. 

Se ha Incoado el oportuno expediente para su ejecución. por 
el sistema de concurso. en cuya tramitación se ' han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislaCión vigente sobre la 
materia. asl como lo d1spuesto en el articulo cincuenta y cuatro 
de la Ley de Administración y Contabll1dad de la Hacienda 
Pública. por lo qu~, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
y previa deliberación del Consejo de MInistros en su reunión 
del d1a veintisiete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DI·SPONG.O : 

ArtIculo únIco.--8e autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar el concurso del «Proyecto modificado del de coo ... 
curso de proyectos y construcción de una pasarela para resta.
blec1mJento de servidumbre de paso sobre el embalse de Mari
silla (Logrof'lO)., por su presupuesto de dos millones dosclentaa 
sesenta y dos mil ochocientas veinticuatro pesetas setenta y seis 
cénumos, que se abonarán en dos anualidades. 

As! lo dIspOngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Minlatro de Obru ~bl1caa, 
JOaOE VIOON 8UERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1041/1962, cU 3 cU mallO, por el que se cUelG
nln cU urgente ejeC!l.dón las obras 11 adqul3ictones ca · 
e/ectuar con cargo al cuarto Plan cU AI/Uda Amerú:G
na en los Servlctos de Aplicactones Agronómfca.t de 141 
Con/ecUrCJCUnus HUtrográ/lcas. 

Por Orden de ocho de nOViembre pasado, previo lD10rme 
favorable de la Intervención Qeneral de la Administración del 
Estado, fecha treinta 1 uno de octubre anterior, fué aproOadW 


